
   

Dirección: CRA 4 # 15 – 28 CA 2– Tocancipá – Cundinamarca. 

Teléfono: 3204290651 

Correo: info@deterconsa.com  

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN MUNICIPAL DESARROLLO 
CONJUNTO TERRITORIAL – DETERCONSA 

 
 
 
Tocancipá, Cundinamarca – 6 de Febrero 2026 
 
 
 

*** Proveedores registrados en la base de datos de DETERCONSA. *** 
 
 
Asunto: Invitación proceso de selección INVITACION MINIMA CUANTIA  INMC-CTOC-005-2026  
 
 
La EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN MUNICIPAL DESARROLLO CONJUNTO 
TERRITORIAL – DETERCONSA-, está interesada en recibir propuesta técnica y económica para ejecutar un 

contrato de interventoría  cuyo objeto consiste en: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA AMBIENTAL, SOCIAL Y SST PARA LAS OBRAS DE 
ADECUACION Y ACONDICIONAMIENTO DE AREAS HOSPITALARIAS PARA 
CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE HABILITACION DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE 
TOCANCIPÁ - HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL TRÁNSITO” de acuerdo a las condiciones 

definidas que podrá encontrar en la página web: www.deterconsa.gov.co en la sección CONTRATACION con 
el número de referencia del asunto. 
 
La persona natural o jurídica invitada deberá:  
 

1. Leer cuidadosamente la totalidad de los documentos adjuntos a la presente invitación  
2. Enviar toda la información requerida en esta invitación y sus anexos  
3. Diligenciar de manera completa y correcta los formatos solicitados  

 
 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA: los documentos requeridos en la presente invitación deberán ser 
entregados de manera física, completos y organizados de manera física, dentro del plazo establecido, en las 
instalaciones de la sede de la empresa CRA 4 # 15 – 28 CA 2– Tocancipá – Cundinamarca. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
_________________________________ 
FRANCISCO ANDRES SUAREZ POVEDA 
Gerente General 
EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN MUNICIPAL 
DESARROLLO CONJUNTO TERRITORIAL – DETERCONSA 
ORIGINAL FIRMADO  
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